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CONSTITUCION DE LOMPARIA 

ANONIMA CIVIL DENOMINADA 
  

  

  

ROBELILE C.A.     CUANTIA: S/.2* 000. 000,00 

  

z ¿rr : >> 

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

    

6 dia doce de Noviembre del año mil novecientos 
  

    

7 ochenta y seis, ente mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

  

CARARTE AREOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL 

  

    

    

  

    

8 

9 CANTON, comparecen: los señores Doctor LUIS CABEZAS 

10 PARRALES, quien declara ser ecuestoriano, Casado, 

11 - Abogado; Abogado  CUILLERMO CUESTA FRANCO, quien 

12 declara ser ecuatoriano», casado; ELSITA HUERTA 

13 LMEIDA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

14 estudiante; MANUEL VELEZ ERAZO, quien geclara ser 

  

15 ecuatoriano, soltero, estudiante: Y, finalmente, el 

señor CARLOS VELEZ ERAZO, quien declara ser ecuatoria- 
16 

17 no, soltero, estudiante. Mayores de edad, domiciliados 

18 en esta ciudad; capaces para obligarse y contratar a 

19 quienes de conocer doy +e. Bien instruidos en el 
(<A 5 >. 

          

20 objeto y resultados de esta escritura de constitución 

21 de compañia, a la que proceden de una manera libre y 

22 voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la 

23 minuta del tenor siguientes-= SEROR NOTARIO.- Sirvase 

24 autorizar en el protocolo de instrumentos públicos a 

25 su digno cargo, una escritura pública por la que 

26 conste la fundación simultánea de una compañia anónima 

27 civil que se celebra al tenor de las siguientes 

28 cláusulas:i-= PRIMERA: INTERVINIENTES. Dector Luis 

  

a ita Carte A. 
ll. ... vuayaquil 

ZA



1 Cabezas Parreles. casado. abogado; bocado Guillermo 

2 Cuesta Franco, cesado, Eleita Huerta Almeida, soltera a 
——   

  

3 estudiante; Manuel Vélez Erezo, quien declara ser BER AE MEA RSE? QUIEN declara ser 

  

  

4 soltero. estudiante; Carlos Vélez Erezo, soltero, 

5 estudiante.- SEGUNDA:  DECLARACION.- Todas y cada una 

6__ de_ leas partes contratentes que se mencionan en la   

  

7 cláusula anterior declaran que es su voluntad celebrar     
  

  
  

8 por medio de esta convención, un contrato de compañia 

9 anónima Civil, a cuyo efecto unen sus capitales para 

    

q$€_RIE EA ---P-> a 

10 emprender en las actividades que se mencionan más 
  

  

11 adelante.- _ TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- ARTICULO 

  

12 FRIMERO: OBJETO  SUCIAL.- La compañia see dedicará al 

  

13 manejo, administración y beneficio de inmuebles 

  

14 urbanos y rurales, así como a Usar, qozar y disponer 

    

15 de los bienes que en el futuro adquiera. Eventualmente 

16 podrá constituir fideicomiso O usufructo sobre sus 

17 bienes con sujeción a las disposiciones del fódigo 

18 Civil, si asi lo resuelve la Junta General de Áccio- 

19 nistas. La Sociedad podrá +ormar parte de otras 

20 compañias, si asi lo decidiere la propia Junta. - 

              

21 ARTICULO SEGUNDO: DENOMINACION Y DURACION. La 

22 denominación de la Sociedad Anónima Civa1 es RORELILE 

23 C.A. La duración de la compañia es de cincuenta años 

24 contados a partir qUe la t+techa de inscripción del 

25 contrato constitutivo en el Registro Mercantil.- 

26 ARTICULO TEREERD: IMPORTE DEL — CAFITAL SOCIAL, NUMERO 

“7 DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALGR NOMINAL Y CLASE DE 

  

8 LAS MISMAS.- El capital social de la Compañia es de 

   



  

; 58 

dos mil acciones 
  205 MILLONES DE SUCRES, dividido en 

1 La 

¡___ qx_IáA <A> 
A A —— 

  

de un valor nominal de un mil sucres ceda unas todas 
    

  
  

        

  

  

  

  

2 EZ A a ea mA As 

3 las cuales son ordinarias y Con derecho cada una a un 

4 voto. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. El 
  

ciudad de Guayaquil.- 
5 domicilio de la compañia es la 

AA dio 

ARTICULO QUINTO: FORMA DE ADMINISTRACION Y FACULTADES 

  

      

  

  

  

  

        

  

    

  

      

  

  

    

  

  

        

6 AR A lia 

7 DE LOS ADMINISTRADORES.- La compañia estará adminis”, 

8 trada por el Gerente General y y/o por el Presidente. Z 

9 El Gerente General de la Sociedad dirigirá, como 

10 primer administrador , las actividades de la compañia, / 

a y celebrará a nombre de ella todo acto o contrato por 

12 medio de los cuales se adquieran bienes derechos y 

13 obligaciones. "Además será Secretario de la Junta 

14 General. El Presidente será quien dirija este organmis- * 

15 mo y el que subrogará, con todas las facultades que el 

16 cargo confiere, al Gerente General en caso de ausencia 

17 o falta temporal o definitiva. A falta del Frecsidente, 

18 presidirá la Junta General el socio que para el caso 

19 ella designe.— ARTICULO SEXTO: FORMAS Y  EFDCAS DE 

20 CONVOCAR A. — LA JUNTA GENERAL.— La Junta General de 

          

21 Accionistas será convocada por el  PFresidente de la 

22 Sociedad en la forma indicada en el Articulo doscien- 

23 tos setenta y ocho de la Ley de Compañias. La Junta 

24 General será convocada en les épocas previstas de los o 

25 Articulos doscientos setenta y seis y doscientos 

26 setenta y siete de la Ley.- ARTICULO SEPTIMO: FORMA 

27 DE DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES Y REPRESENTACION 

    
LEGAL. La Junta General por mayoria de yot s del 

HA
 

mbeleno upyes ¡de ny e 
Y END MOSJ8pg * E 
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1 CT. 632476 

2 C.V4.069-3%6 Durán O o o ZO e 

talla E O 
5 CAfLOS VELEZ ERAZO Ml 

6 C.C. 09-0802020-9 C.T.130923 2 o 

    

AR. NELSON GUSTAVO CARARTE A. 

  

1g +* fiel coría de su oríginal.- =n le de ello confíero este 

  

20 

21 

22 

23 

    

QUINTO TLETIADNIO    

    mn » 1d qEKqK2—qKqKAKAK<A—KAA<AAAAAA> 

JOY PE: QUE AL MARGOJ TE LA MATRIZ UE FECHA DOCE IE NOVIEMBRE LE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SETE TOME NOTA QUE 1L SEÑOR TIT DENIA DE OUMPA 

  

“AS, MEDIACITE RESOLUCION >RMERO OCIENTA Y SE3S - M6 - ROD - UD - - 

  

G4O NUEVE SETS DOS OCHO DE FECHA DIECISIETE DE NOVESARL 02 “EL NOVZ 

CIENTOS OCHNTA Y SEIS APPORO y ECRÑTURA (Ue CONTIENE ESTA COPIA, - 

 



8 

pliziento de lo ordenado en la esolución 10 dó6=2=t1-09623, dictada el 

17 de Noviembre de 1.986, por el Intendente de Compañías, queda inscrita 

este escritura pública que contiene la CON TITUCION de la Cerpañfa dono» 

mimada ¡OBLILA Coño, de fojas 61.333 a 61.343, nmero 9.576 del Sagio- 
tro ¡tercantál y anotada bajo el número 1.536 del ¿epertorio.- “uayaquíl, 

e ta y seis.» :l mejia» 

trazor Mercantál.- 

      

        

   

  

AB. He TOR MIGUE NDRADE 

Regirtracdor Mercantil del ráén | Guayaquil 
    

GarTLiicos que con fecha de hoy, quede erchivada una coyda autántica de 

esta sacrítura, en cueplizionto del secreto 73, dictado el 22 de ¿¿osto 

de 1.975) por el Presidente de la sepíblica, publicado en el aegístro O- 

ficial Ho 870 del 29 de agouto de 1.7%.” Guayaquil, díaz y nueve de Mo- 
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ABPUBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc -pa sc 86- 14642 

. Sabor COEL O LANOO  . ciMRZSO 

. dad 

. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. Uhiidii Cot. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

e .. 

SECRETARIO 1900030 CUOTA DE COMPAFIAS 
DE “F¡AYAQUIL 

N
A


